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El Comité de Clasificación de la Información Publica, del Municipio de Techaluta de 

Montenegro, Jalisco, con fundamento en el artículo 23, punto 1, fracción VI,  numeral 24, 

fracción I, inciso a), y cuarto transitorio  de la Ley de Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, así como las especificaciones  11 y 15 del propio reglamento de 

esta Ley, tiene  la encomienda de emitir los Criterios Generales  de Clasificaron de la  

Información, teniendo como base las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

I.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  considera  en su artículo 6to., 

que “toda  la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, organismo y 

organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada, temporalmente, 

por razones de interés público, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 

este derecho deberá prevalecer,  el principio de máxima publicidad”. 

II.- La Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, con jurisdicción de 

aplicabilidad en nuestro Estado de Jalisco, en su artículo 3ro., presenta  la clasificación de la 

información pública en dos rubros: ordinaria y protegida, y dentro de esta última: la reservada 

y la confidencial. 

III.- El Comité de Clasificación  es el órgano interno del Ayuntamiento, encargado de  

clasificar  la información,  así como determinar los parámetros, que teniendo como base, las 

posiciones federales y estatales, que habrán de regir estas actividades. 

IV.- Los Criterios de Clasificación de la Información, tendrán el objetivo de conducir las 

actividades de clasificación de la misma para que esta cumpla su función de pública y se 

encuadre dentro del marco de la ley. 

En este tenor, El Comité de Clasificación, tiene a bien emitir los  siguientes: 

 

CRITERIOS GENERALES  DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN DEL MUNICIPIO 

DETECHALUTA DE MONTENEGRO,  JALISCO 
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CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

PRIMERO.- Los  criterios generales de clasificación tienen como objetivo establecer las 

especificaciones que deberán reunir los criterios generales para su categorización, mismos 

que serán la base de la clasificación o desclasificación, si así se requiere, así como de las 

versiones públicas que en su caso se generen, cuando los documentos contengan partes o 

secciones reservadas y/o confidenciales. 

SEGUNDO.- El Comité   será el encargado de la clasificación y desclasificación de la 

información reservada y/o confidencial, y la emisión pública correspondiente se realizará en 

función  de los  criterios y los lineamientos emitidos por el Instituto de Trasparencia e 

Información Publica del Estado de Jalisco,  en las disposiciones especificadas en  los 

Títulos Cuarto y Quinto, de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, y su reglamento respectivo. 

TERCERO.- Respecto a la terminología empleada, así como sus definiciones contenidas 

en los presentes criterios de clasificación general, se emplearán las  contenidas en el 

artículo 4o de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

CUARTO.- Para el caso serán objeto de clasificación todos los documentos, en cualquier 

formato de presentación, siendo estos:  expedientes, bitácoras, minutas, reportes de 

información, actas, resoluciones, oficios, correspondencia oficial, puntos de  acuerdos, 

circulares, contratos, convenios, grabaciones, videos, fotografías  nóminas, estadísticas 

general o bien, cualquier otro registro que documente las acciones de la administración 

pública  del municipio de Techaluta de Montenegro, Jalisco; esto con el debido soporte que 

fundamente el material solicitado.  

QUINTO.- Los criterios de clasificación de información pública y protección de información 

confidencial y reservada serán de carácter obligatorio y corresponderá a las autoridades 

autorizadas para el caso organizar los datos  de modo que incluyan la información  de 

manera concreta, integral y expedita.  
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CAPITULO II 
Criterios Generales para la Clasificación y Reestructuración de la Información 

 

SEXTO.- Los criterios generales de clasificación serán, los que para el caso fueron 

aprobados por el Comité de Clasificación, en sesión ordinaria, de fecha 01 de marzo de 2013 

y publicada en los estrados de la presidencia municipal de Techaluta de Montenegro, Jalisco.  

SEPTIMO Para efectos de lo previsto en los presentes criterios, por clasificación se entiende 

el acto mediante  el cual, se determina que información, la que estando en  posesión del 

sujeto obligado, se enmarca  en la categoría de fundamental pública disponible, la reservada 

y la de confidencialidad y, por lo que la clasificación de la información pública iniciará con la 

emisión de los presentes criterios de clasificación, por parte del sujeto obligado y concluye 

con la clasificación particular, de conformidad con el artículo 48 de la Ley. 

OCTAVO.- La  clasificación  de  la información  deberá estar plasmada  en el acta respectiva, 

y firmada por los integrantes del comité, documento que deberá contener los siguientes 

requisitos: 

I. El nombre del sujeto obligado. 

II. El área generadora de la información y/o de quien la tenga bajo su poder. 

III. La fecha del acta y/o acuerdo; 

IV. Los criterios de clasificación de información del sujeto obligado aplicables; 

V. El fundamento legal y motivación; 

VI. El carácter de reservada y/o confidencial, indicando, en su caso, las partes o   páginas 

del documento en el que consten; 

VII. La precisión del plazo de reserva así como su fecha de inicio, debiendo motivar el 

mismo; 

VIII. La firma de los integrantes del Comité. 

 

NOVENO.- Al generar los criterios generales o bien la clasificación particular de la 

información, con fundamento en las fracciones establecidas en el artículo 41 de la Ley de 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, no será suficiente que el 

contenido de la misma esté directamente relacionado con las materias que se protegen en 
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dicho artículo, sino que deberá también considerarse la existencia de elementos objetivos 

que permitan determinar si la difusión de la información causaría un daño presente, probable 

y específico a los intereses jurídicos tutelados por dicho precepto, atendiendo en su caso lo 

precisado por el Reglamento. 

 

DÉCIMO.- En los casos en que un documento contenga partes o secciones reservadas y/o 

confidenciales, el municipio de Techaluta de Montenegro, Jalisco, deberá elaborar una 

versión pública, en caso de recibir una solicitud respecto del mismo, omitiendo las partes o 

secciones que revistan dicho carácter, señalando que las mismas fueron omitidas. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Los documentos clasificados como reservados y/o confidenciales 

deberán contener una leyenda que indique tal carácter. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El titular del municipio de Techaluta de Montenegro, Jalisco, deberá 

tener conocimiento, y llevar un registro de actas o acuerdos de clasificación, que resguardara 

el titular de la UT, para lo cual deberán contar con un sistema de información reservada y 

confidencial en términos de lo establecido por la Ley y los reglamentos aplicables. 

DÉCIMO TERCERO.- La información clasificada por el Comité, podrá ser objeto de 

modificación en los siguientes casos: 

I. Cuando haya transcurrido el período de reserva indicado en el acta y/o acuerdo de 

clasificación, sin que deba exceder de los plazos establecidos por el artículo 42 de la 

Ley;  

II. Cuando no habiendo transcurrido el período de reserva indicado en el acta y/o 

acuerdo de clasificación respectivo, dejen de subsistir las causas que dieron origen a 

la clasificación, atendiendo a circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

III. La información que ya se encuentre clasificada y que no guarde los parámetros 

señalados en la Ley o en los ordenamientos que existan al respecto; 

IV. Cuando, a juicio del Comité de Clasificación, se considere que las condiciones que 

generaron su clasificación han variado; o por resolución del Instituto con motivo de 

una revisión de clasificación, un recurso de revisión o una resolución judicial. 

V. Quede firme la resolución emitida por el Instituto, que: 
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a).- Revoque o niegue la clasificación hecha por el Comité; 

b).- Niegue la solicitud de ampliación de plazo de reserva. 

 

DÉCIMO CUARTO.- La información confidencial referente a datos personales conservará 

ese carácter de manera indefinida. Sólo podrá ser entregada en los casos previstos por el 

artículo 45 de la Ley, y de conformidad a lo dispuesto por la normatividad, que para tales 

efectos emita el Comité. 

 

CAPÍTULO III 

De la Información Reservada 

DÉCIMO QUINTO- El período de reserva será aquel que la Ley le confiera, o en su defecto, 

la delicadeza de la misma, a consideración del Comité, siempre y cuando existan las  causas 

que le justifiquen, además podrá darse motivo de desclasificación si se cuenta con la 

ratificación del Instituto, según lo previsto por el artículo 42, punto II, de la Ley. 

DÉCIMO SEXTO.- La información se clasificará como reservada en términos de la fracción I, 

inciso a), del artículo 41 de la Ley, cuando se comprometa la seguridad de la Federación, el 

Estado, o del Municipio; de ahí que pueda considerarse entre otras causas el riesgo latente 

de: 

a).- Afectar, poner en riesgo, se impida, menoscabe o dificultan las acciones para conservar 

y defender la extensión territorial y límites territoriales de la Federación, Estado o el 

Municipio. 

b).Cuando se pone en riesgo las disposiciones, medidas y acciones de las  autoridades  de 

los tres niveles de gobierno, sobre todo aquellas destinadas a proteger la estabilidad de las 

instituciones, cuando se pueda afectar la integridad física de las máximas autoridades y 

ciudadanos, la gobernabilidad, cuando se obstaculicen la celebración de elecciones, el 

derecho al voto, y en general cuando se ponga en riesgo la seguridad pública  de la población 

y se entorpezca el proceso de justicia. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Al clasificar como reservada la información en términos de la fracción I, 

inciso b), del artículo 41 de la Ley, se considerará que se pone en peligro o daña la 



[Criterios Generales de Clasificación de Información Pública de Techaluta 
de Montenegro, Jalisco] 

 

 

Página 6 de 9 
 

estabilidad financiera o económica federal, estatal o municipal; Además, cuando la difusión 

de la información, entre otras causas  posibilite lo siguiente: 

a).- Que  impida, menoscabe o dificulte realizar las gestiones necesarias ante el gobierno 

federal y estatal, a fin de que las transferencias de recursos que se le otorguen al municipio 

no se vean afectadas.  

b).- Que Impida, menoscabe o dificulte la aplicación de las normas jurídicas, programas y  

acciones relativas al fomento económico y protección al empleo, desarrollo agropecuario, 

establecimientos mercantiles, espectáculos públicos; y 

 

c).- Que afecte el poder adquisitivo de los particulares. 

DÉCIMO OCTAVO- La información se clasificará también como reservada cuando: 

a).- Con su difusión se ponga en peligro la vida, la seguridad, el patrimonio de las personas y 

su familia o impida la capacidad de las autoridades para preservarlos y resguardarlos, así 

como para combatir las acciones de la delincuencia organizada; 

 

b).- Su difusión obstaculice o bloquee acciones tendientes a prevenir o combatir epidemias 

de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas a lo largo de nuestro país. 

 

c).- Su difusión impida, obstaculice, bloquee, dificulte, menoscabe las políticas, programas y 

acciones relativas a la promoción, fomento y protección de la salud pública.  

 

DÉCIMO NOVENO.- También tendrá la categoría de reservada aquella información  que 

refiera a las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, en caso de que la 

difusión de la información pueda impedir u obstruir las acciones de inspección, supervisión, 

vigilancia o fiscalización que realizan las autoridades competentes, para vigilar el adecuado 

cumplimiento de las diversas obligaciones establecidas en las disposiciones legales. 

VIGÉSIMO.- La información  que refiera a la recaudación de las contribuciones, en caso de 

que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las actividades de captación, 

comprobación y fiscalización de ingresos tributarios realizados por las autoridades facultadas 

para ello, o de cualquier otra forma pueda afectar la recaudación de dichos ingresos. 
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VIGÉSIMO PRIMERO.- Será reservada aquella información que cause perjuicio a las 

actividades de prevención y persecución de los delitos, o de impartición de justicia, y que 

ponga en peligro el orden y la paz pública. 

 

De igual manera, la información que corresponda a servidores públicos que laboren o hayan 

laborado en áreas estratégicas como: seguridad pública, procuración e impartición de justicia 

o servicios de información, cuyo conocimiento general pudiera poner en peligro su integridad 

física, de alguna persona o servidor público, de manera enunciativa más no limitativa. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Será reservada aquella información que contenida en expedientes, 

sea estratégica de un proceso judicial o procedimiento administrativo que se encuentre en 

proceso y no se haya resuelto por parte del sujeto obligado ante el cual se lleva a cabo.  

VIGÉSIMO TERCERO- La información que contenga el expediente integro de cualquier 

proceso o procedimiento judicial o de jurisdicción voluntaria, dentro o fuera de juicio, en tanto 

no causen estado o se ordene su archivo, en cuyo caso no debe publicarse la información 

confidencial de las partes, siempre y cuando la sentencia o actuación no ha causado estado, 

o cuando ésta pueda ser modificada por algún medio legal. 

 VIGÉSIMO CUARTO.- La información de expedientes de procedimientos administrativos 

seguidos en forma de juicio, en los que no se hubiere dictado una resolución definitiva, pero 

que hayan sido archivados de manera definitiva por previo acuerdo. 

VIGÉSIMO  QUINTO.- La información  de expedientes que correspondan a los 

procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la 

resolución definitiva. 

VIGÉSIMO SEXTO.- Aquella información que refiera a situaciones  muy particulares, de los 

servidores públicos, como resultados de exámenes académicos, evaluación psicológica, 

concursos de oposición o equivalentes. 

   

CAPÍTULO IV 
De la Información Confidencial. 
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VIGÉSIMOS SÉPTIMO.- Se considerará información confidencial, aquella que especificada 

en  el artículo 44, de la Ley, tenga  el carácter de protegida, intransferible e indelegable, 

relativa a los particulares, que por disposición legal quede prohibida de forma permanente su 

distribución, comercialización, publicación y difusión general, y cuyo acceso queda 

restringido a las autoridades, que de acuerdo a la Ley,  les corresponda su manejo. 

VIGÉSIMO OCTAVO.- Para la clasificación de la información  confidencial se atenderá a las 

características de las personas, circunstancias de recepción de la misma. Por su parte, los 

sujetos obligados deberán poseer la misma,  sólo  el tiempo que sea necesario. 

VIGÉSIMO NOVENO.- Para efectos de lo previsto en el artículo 104, fracción VI, de la Ley, 

se entenderá por dolo, la deliberada intención de clasificar la información como reservada a 

aquella  que no cumpla con las consideraciones ya especificadas. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Los presentes criterios entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación, por el 

Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco. 

Segundo.- Los presentes criterios deberán ser publicados en el sitio de Internet del 

Municipio de Techaluta de Montenegro, Jalisco, o en su defecto en aquellos espacios de 

mayor accesibilidad  para la población. 

Tercero.- Remítase  al Consejo respectivo del Instituto de Transparencia e información 

pública del Estado de Jalisco, tal como lo especifica la Ley, para su debida aprobación. 

Se emitieron los presentes Criterios Generales para la Publicación y Actualización de la 

Información, por disposición del Comité de Clasificación, del  Municipio de  Techaluta de 

Montenegro, Jalisco, en sesión ordinaria de fecha 01 de marzo, del año 2013. 
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